
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – VALLEDUPAR  

  

Valledupar, diciembre dieciséis (16) De Dos Mil Veintidós (2022).  

   

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00386-00 
PROCESO: DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 
DEMANDANTE: OFIR ANDREA CERVANTES CERVANTES 
DAMANDADOS: A.M.N.C. y HEREDEROS INDETERMINADOS 

 

Antes de darle tramite a la admisión de la demanda, se requiere al apoderado de 
la parte demandante para que de acuerdo a lo establecido en articulo 6 inciso 5 
de la ley 2213 de 2022, allegue al despacho evidencia de haber enviado el escrito 
de subsanación de la demanda de forma simultánea al extremo demandado por 
correo electrónico o a su dirección física. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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